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Defensa de las estrictas reglamentaciones sobre 

empaquetado y etiquetado del tabaco 

aplicadas por Uruguay: red transnacional de control del 

tabaco vs. Philip Morris International 

Eric Crosbie1,2, Particia Sosa3, Stanton A Glantz1 

RESUMEN 
Objetivo Describir el proceso de promulgación y la 

defensa de las estrictas reglamentaciones sobre 

empaquetado y etiquetado del tabaco aplicadas por  

Uruguay en medio de las amenazas y los retos legales de 

Philip Morris Internacional (PMI). 

Métodos Se trianguló Legislación gubernamental, 

fuentes de noticias y entrevistas con formuladores de 

políticas y activistas en salud de Uruguay. 

Resultados En 2008 y 2009, el gobierno uruguayo 

promulgó lo que en ese momento fueron las etiquetas de 

advertencia sanitarias gráficas más grandes del mundo 

(80 % del frente y del dorso de la cajetilla) y prohibió 

diferentes empaquetados o presentaciones de una misma 

marca de cigarrillos. PMI amenazó 

con demandar a Uruguay en las cortes internacionales si 

se aplicaban esas políticas. El gobierno de Vazquez 

mantuvo las reglamentaciones , pero una semana antes de 

que su sucesor, el presidente Mujica, asumiera el cargo el 

1 de marzo de 2010, PMI anunció su intención de 

presentar una demanda de arbitraje contra Uruguay ante el 

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 

Inversiones (CIADI). Inicialmente, el gobierno de Mujica 

anunció que debilitaría las reglamentaciones para evitar 

litigios. En respuesta, los grupos locales de salud pública 

en Uruguay contactaron al ex presidente Vazquez y a 

grupos internacionales de salud, y actuaron como 

intermediarios para crear una colaboración con el 

gobierno de Mujica para defender las regulaciones. Este 

frente unido entre el gobierno uruguayo y la red 

transnacional de control del tabaco dio sus frutos cuando 

Uruguay ganó la disputa de inversión de PMI en julio de 

2016. 

Conclusión Para reproducir el éxito de Uruguay, otros 

países tienen que reconocer que un sólido apoyo político, 

una sociedad civil local comprometida participando  

activamente,  así como un respaldo financiero y técnico 

son factores importantes para superar las amenazas legales 

de la industria tabacalera y defender las fuertes 

regulaciones de salud pública. 

INTRODUCCIÓN 

Desde la década de los noventa, la tensión entre el 

comercio y el control del tabaco fue aumentando1 

dado que nuevas normas legales con respecto a 

propiedad intelectual e inversión extranjera 

permitieron a los inversores (incluso a las 

empresas tabacaleras) desafiar las políticas 

nacionales de salud pública en las cortes  

internacionales de arbitraje sobre comercio e 

inversión2-4. Las empresas tabacaleras 

presionaron a estados miembros del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y 

de la Organización Mundial de Comercio (OMC) 

para presentar litigios comerciales contra las 

políticas de control del tabaco de otros estados 

miembros5,6. Posteriormente, las empresas 

tabacaleras desafiaron directamente las políticas 

de salud pública mediante el uso de mecanismos 

de solución de diferencias entre  inversor y estado 

(CIADI) en acuerdos comerciales y de inversión7 

y utilizaron 

la amenaza de acciones legales8 para disuadir a los 

gobiernos de aplicar las políticas de control del 

tabaco9. 

En parte como respuesta a los desafíos comerciales, 

los defensores del control del tabaco formaron una red 

transnacional de control del tabaco, conformada por 

defensores de la salud, organizaciones de salud, 

académicos, abogados y donantes para aumentar el 

intercambio de información y servicios10. Esta red 

combina características de la sociedad civil global11, 

comunidades epistémicas12 13 y las redes de acción14. 

Esta red respaldó la creación del Convenio Marco de 

la OMS para el Control del Tabaco (CMCT)15 y 

ayudó a que los gobiernos lo ejecuten16-19, lo cual ha 

acelerado la adopción de las regulaciones de control 

del tabaco20-23, incluyendo las advertencia sanitarias 

gráficas (HWL, en inglés) en las cajetillas de 

cigarrillos24. El hecho de que el CMCT no prioriza 

claramente la salud sobre el comercio1 25 obligó a esta 

red a adaptar y enfrentar presiones comerciales 

emergentes sobre el control del tabaco. 

En 2004, el Dr. Tabaré Vazquez, médico 

oncólogo, fue elegido presidente e hizo de la 

reducción del consumo de tabaco una alta 

prioridad. Con el apoyo de fuertes activistas 

locales, Uruguay se convirtió en el primer país 

latinoamericano en establecer ambientes 100  % 

libres de humo en todos los lugares de trabajo y 

lugares públicos26, en prohibir descriptores 

engañosos en las cajetillas de cigarrillos  y 

adoptar advertencias sanitarias gráficas 

cubriendo el 50% del frente y dorso de la 

cajetilla27 (tabla 1). Al igual que en otros países28-

30, la subsidiaria uruguaya) de Philip Morris 

International (PMI), Abal Hermanos (Abal,  

respondió a dicha prohibición estableciendo un 

código de colores en las cajetillas de cigarrillos (p. 

ej., sustituyó el Marlboro Light con un Marlboro  

en cajetillas amarillos). En 2008 y 2009, el 

gobierno uruguayo respondió aplicando una de las 

reglamentaciones (en dicho momento) más fuertes 

del mundo, en empaquetado y etiquetado del 

tabaco, que exigiendo advertencias sanitarias 

gráficas  que cubrían  el 80% del frente y dorso de 

las cajetillas (figura 1) y permitiendo la venta de una 

sola presentación por marca de cigarrillos 32. (Al 

permitir  una única variante de cada marca de 

cigarrillos, prohibió el código de colores  usado para 

las variantes "light'' y "mild"28-30 33 o mentolados33). 

PMI entonces amenazó y demandó a Uruguay en las cortes 

nacionales e internacionales. Con un fuerte respaldo 

político, una sociedad civil local comprometida y 

participando activamente, y una red transnacional de 

control del tabaco que proporcionó respaldo financiero y 

1
Centro de Investigación y 

Educación para el Control del 
Tabaco de la Universidad de 
California en San Francisco, 
California, EE. UU. 
2
Departamento de Política de 

la Universidad de California en 
Santa Cruz, California, EE. UU. 
3Centro de apoyo internacional, 
Campaña para Niños Libres de 
Tabaco, Washington, DC, EE. UU. 

Correspondencia para 
Profesor Stanton A Glantz, Centro 
de Investigación y Educación 
para el Control del Tabaco, 
apartado postal 1390 Library 530 
parnassus, San Francisco, CA 
9414313990, USA; 

glantz@medicine. 
ucsf.edu 

Recibido el 8 de febrero de 
2017 Recibido el 15 de febrero 
de 2017 Aceptado el 15 de 
febrero de 2017 

 
 

Citas de: Crosbie E,Sosa 

P, Glantz SA. Tob Control 
Publicado en líer 
primera vez: 

(incluya día, mes y año). 

doi:10.1136/tobaccocontrol-
2017-053690 

BM J Crosbie E, et al. Tob Control 2017; 0: 1-9. doi: 10.1136/tobaccocontrol-2017-053690 1 



técnico, Uruguay superó estas amenazas legales y defendió 

sus reglamentaciones, sirviendo como modelo para futuros 

éxitos en la salud pública. 

 

MÉTODOS 
Entre agosto de 2014 y junio de 2016, se revisó  
la legislación uruguaya de control del tabaco 

(disponible en https://parlamento.gub.uy), los 

informes del gobierno y de grupos vinculados a la salud 

(https://www.google.com.uy) así como artículos 

periodísticos (www.elpais. com.uy), mediante 

búsquedas en “bola de nieve” (snowball)34 que 

comenzaron con los términos de búsqueda 

"advertencias sanitarias", "el comercio internacional", 

"tratado bilateral de inversión", "propiedad intelectual", 

"marcas", "Philip Morris" y "Abal Hermanos", así 

como fechas clave y actores específicos. Entre 

noviembre de 2014 y julio de 2015, se intentó reclutar 

a 26 entrevistados por correo electrónico y teléfono, y 

16 aceptaron ser entrevistados (cuatro rechazaron 

nuestras solicitudes y seis no respondieron después de 

múltiples solicitudes). Los 16 entrevistados incluyeron 

siete activistas uruguayos de control del tabaco, tres 

congresistas, cinco funcionarios del Ministerio de 

Salud y un funcionario del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. Los entrevistados estuvieron de acuerdo en 

renunciar a su anonimato, de acuerdo con un protocolo 

aprobado por el Comité Santa Cruz para la 

Investigación Humana de la Universidad de California. 

Los resultados fueron triangulados y analizados 

temáticamente mediante un proceso estándar que 

rastrea marcos35. 

RESULTADOS 
Amenazas legales nacionales e internacionales 
de Abal (PMI) 
Entre septiembre de 2008 y junio de 2009, Abal envió 

cinco cartas al Ministerio de Salud (tabla 1) 

argumentando que las reglamentaciones sobre el 

empaquetado y etiquetado eran inconstitucionales,  

estaban fuera de la jurisdicción del poder ejecutivo y 

que violaban las obligaciones de Uruguay en virtud de 

dos tratados que rigen los derechos sobre marcas 

comerciales y las inversiones:   el Convenio de París 

sobre la protección de los derechos de propiedad 

industrial (ADPIC)  y los Acuerdos de la OMC sobre 

aspectos de derechos de propiedad intelectual 

relacionados con el comercio36 38. Abal argumentó que 

las reglamentaciones violaron un tratado bilateral de 

inversión (TBI) entre Uruguay y Suiza, de 1991, y 

amenazaron con presentar una queja ante el Centro 

Internacional para el Arreglo de Diferencias Relativas 

a Inversiones (CIADI) del Banco Mundial reclamando 

una indemnización por daños y perjuicios. 

 

Respuesta del gobierno de Vazquez ante las primeras 

amenazas de Abal (2008-2010) 
A pesar de las amenazas de Abal, el gobierno se 

mantuvo firme en las reglamentaciones. El Ministerio 

de Salud reconoció que los acuerdos de comercio e 

inversión presentaban nuevas complejidades más allá 

de su experiencia y que se requerían debates con los 

ministerios de Economía y de Relaciones Exteriores39 

40. Su respaldo41 al enfoque de las advertencias 

sanitarias gráficas del Ministerio de Salud era 

necesario, ya que cada ministerio tenía diferentes 

prioridades y partes interesadas. El apoyo del 

presidente Vazquez41, así como el apoyo público para 

el control del tabaco y los compromisos internacionales 

de Uruguay ante el CMCT 42 fueron vitales para 

salvaguardar las reglamentaciones. 

Los funcionarios de salud se pusieron en contacto con 

los grupos locales de salud, el Centro de Investigación 

para la Epidemia del Tabaquismo (CIET) y la 

Sociedad Uruguaya de Tabacologia (SUT) para 

obtener información sobre las implicaciones legales 

internacionales de las reglamentaciones; estas 

organizaciones solicitaron ayuda a la Campaña para 

Niños Libres de Tabaco (TFK) estadounidense, con el 

respaldo de la Iniciativa Bloomberg para Reducir el 

Consumo de Tabaco43 y de la Alianza para el 

Convenio Marco (FCA)44-48. 

 

Apoyo político en la legislatura 
Además del apoyo del poder ejecutivo, hubo un fuerte 

apoyo de las reglamentaciones en el congreso uruguayo. 

Los legisladores confirmaron que las organizaciones 

locales de control del tabaco, CIET y SUT, y el 

presidente Vazquez cambiaron la cultura de control del 

tabaco en Uruguay y alcanzaron un sólido consenso 

político para las reglamentaciones49-51 con el apoyo de 

un fuerte respaldo público45-48 52 53 y de una reducción 

en los ingresos hospitalarios tras la ley de ambientes 

libres de humo de Uruguay54. Este respaldo resultó 

fundamental porque a diferencia de otros países55-57, el 

congreso no trató de debilitar las reglamentaciones49-51. 

 

Recusación legal de Abal a nivel nacional.  
Después de no poder forzar al gobierno de Vazquez a 

retirar las reglamentaciones, entre 2009 y 2012, Abal 

presentó, sin éxito, dos demandas58-60 para obstruir la 

presentación ‘única por marca  alegando que el Ministerio 

de Salud no tenía jurisdicción para emitir la ordenanza y 

que solo el congreso podía restringir los derechos 

constitucionales de Abal. Posteriormente,  Abal realizó, sin 

éxito, otra demanda para obstruir el requisito de las 

advertencias sanitarias gráficas  del 80 %, nuevamente 

argumentando que el Ministerio de Salud no tenía 

autoridad para emitir el decreto 61 62 (tabla 1). 

PMI intensifica sus amenazas contra el 

nuevo gobierno de Mujica (2010-2015) 
El 1 de marzo de 2010, mientras las recusaciones 

legales internas se encontraban pendientes, y una 

semana antes que el nuevo presidente Mujica 

asumiera el cargo, PMI presentó una solicitud de 

arbitraje ante el CIADI bajo el TBI entre Uruguay 

y Suiza. "PMI argumentó que las reglamentaciones 

expropiaron los derechos de propiedad de la marca 

comercial de PMI sin compensación, la empresa no 

recibió un tratamiento justo y equitativo bajo un 

contexto normativo estable, y no fue tratado 

adecuadamente por las cortes uruguayas (tabla 2).  
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Tabla 1 Cronograma de las reglamentaciones de empaquetado y etiquetado en Uruguay (2004-2016)                   

 
Actor  

  

Fecha Gobierno tabacalera 
Industria Sociedad civil Evento 

31 de octubre de 2004 X   Tabaré Vazquez es elegido presidente de Uruguay. 

31 de mayo de 2005 X   
El Ministerio de Salud emite el decreto de salud n.º 35 que exige que las cajetillas de cigarrillos se vendan sin descriptores 

engañosos y HWL graficas que cubren 50 % de ambos lados de la cajetilla27. 

2006-2008  X  Abal Hermanos (PMI) hace caso omiso de la ley al continuar vendiendo cajetillas de cigarrillos con códigos cromáticos44. 

6 de marzo de 2008 X   El congreso promulga la Ley 18.256 para institucionalizar aún más las políticas de empaquetado y etiquetado112. 

18 de agosto de 2008 X   El Ministerio de Salud emite la ordenanza pública n.º 514 que exige que cada marca de cigarrillos tenga una sola presentación32. 

10 de setiembre de 
2008  X  

Abal envía una carta al Ministerio de Salud argumentando que la ordenanza n.º 514 viola la constitución uruguaya y sus derechos 

de inversión previstos en los tratados internacionales36. 
23 de setiembre de 

2008  X  Abal envía otra carta al Ministerio de Salud argumentando que la ordenanza n.º 514 viola los tratados36. 
26 de diciembre de 

2008  X  Abal envía otra carta al Ministerio de Salud argumentando que la ordenanza n.º 514 viola los tratados36. 

3 de febrero de 2009  X  Abal envía otra carta al Ministerio de Salud argumentando que la ordenanza n.º 514 viola los tratados37. 

9 de febrero de 2009  X  Abal presenta una solicitud en las cortes locales de una orden judicial para que se suspenda la ordenanza n.º 5147 

14 de febrero de 2009 X   La ordenanza n.º 514 entra en vigor32. 

18 de febrero de 2009 X   La corte civil niega la solicitud de una orden judicial de Abal conforme al procedimiento. 22 

27 de abril de 2009 X   La corte civil de apelaciones rechaza la apelación de Abal conforme al procedimiento. 22 

9 de junio de 2009  X  
Abal presenta un recurso de anulación ante la Corte Administrativa solicitando la anulación del artículo 3 (que exige la 

presentación de una sola marca) y la suspensión de la ordenanza n.º 51459. 

15 de junio de 2009 X   
El presidente Vazquez emite el decreto ejecutivo n.º 287 para aumentar las HWL ilustrativas que cubren el 50 % al 80 % del 

anverso y reverso de la cajetilla31. 

25 de junio de 2009  X  
Abal envía una carta de amenaza al Ministerio de Salud argumentando que el decreto n.º 287 viola la constitución uruguaya y sus 

derechos de inversión previstos en los tratados internacionales36. 

11 de setiembre de 
2009  X  

Abal presenta un recurso de anulación ante la Corte Administrativa que el decreto ejecutivo n.º 287 otorga poder ilimitado al poder 

ejecutivo para que imponga restricciones a los derechos individuales61. 
12 de diciembre de 

2009 X   El decreto n.º 287 entra en vigor31. 

19 de febrero de 2010  X  
PMI paga una cuota no reembolsable de $25000 para presentar una disputa de inversión contra Uruguay en CIADI bajo un BIT 

entre Uruguay y Suiza de 1991 para cuestionar las reglamentaciones63. 

19 de febrero de 2010   X Los miembros de las organizaciones locales de control del tabaco CIET y SUT publican editoriales de opinión en los periódicos 

locales que denuncian el intento de PMI para intimidar al gobierno69 70. 

1 de marzo de 2010 X   El presidente Mujica asume el cargo como presidente de Uruguay. 

Marzo de 2010   X Los grupos locales de salud informan a los grupos de salud internacionales la disposición del gobierno para defender las 

reglamentaciones, pero que carecen de capacidad legal y financiera para luchar contra PMI44 49. 

26 de marzo de 2010 X   
El Secretario General del CIADI determina que la recusación de PMI recae dentro de la jurisdicción del centro y registra la disputa 

de inversión. 

De abril a julio de 2010  X  PMI se reúne en privado con altos funcionarios del gobierno acerca de la modificación de las reglamentaciones73. 

De junio a julio de 
2010   X Los miembros de CIET descubren que PMI negocia en privado con el gobierno para debilitar las reglamentaciones y advierte sobre 

la posibilidad de reglamentaciones debilitadas en los medios de comunicación44 49. 

29 de junio de 2010   X CIET redacta una carta al ex presidente Vazquez informándole que el gobierno de Mujica viene negociando en privado con PMI 

para debilitar las reglamentaciones44. 

16 de julio de 2010   X TFK envía la carta de grupos internacionales al presidente Mujica para ofrecer apoyo legal, solicitando al gobierno que no llegue a 

un acuerdo con PMI por el debilitamiento de las reglamentaciones74. 

22 de julio de 2010   X 
CIET se reúne con la senadora Lucia Topolanskl, esposa del presidente Mujica, para explicarle los riesgos del debilitamiento de las 

reglamentaciones. La esposa de Mujica sugiere hablar directamente con el presidente y en respuesta CIET solicita una reunión con el 

presidente Mujica44. 

23 de julio de 2010 X   
El Ministerio de Salud anuncia en la radio que el gobierno eliminará la ordenanza n.º 514 y debilitará el decreto n.º 287 mediante la 

reducción del tamaño de las HWL de 80 a 65 %68. 

24 de julio de 2010   X El ex presidente Vazquez critica al gobierno de Mujica por debilitar las reglamentaciones. 1 

28 de julio de 2010   X Los grupos de salud envían cartas de petición al presidente Mujica para defender las reglamentaciones y ofrecer asistencia 
técnica75. 

30 de julio de 2010 X   
El presidente Mujica anuncia en la radio que las empresas tabacaleras son poderosos enemigos, pero que Uruguay continuará 

explorando opciones para mantener las reglamentaciones73. 

3 de agosto de 2010   X El ex presidente Vazquez se reúne con el actual presidente Mujica y le insta a aceptar la ayuda de los grupos de salud 

internacionales y defender las reglamentaciones73. 

5 de agosto de 2010 X   
Los funcionarios del gobierno de Mujica se comunican con CIET y TFK para invitarlos a una reunión para discutir las 

ramificaciones legales internacionales de las reglamentaciones44 49. 

10 de agosto de 2010   X 
La delegación internacional de abogados se reúne con altos funcionarios del gobierno y comunica que Uruguay tiene un caso legal 

sólido para defender las reglamentaciones. TFK ofrece asistencia financiera para ayudar a defender las reglamentaciones contra la 

recusación de la disputa de inversión de PMI76. 
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PMI reclamó daños y perjuicios, que más tarde fueron 

cuantificados en la cantidad de USD 25,7 millones, y pidió a la 

corte que ordene a Uruguay suspender las reglamentaciones, una 

petición inusual que fue rechazada después ya que las disputas 

entre un inversionista y el Estado por lo general solo otorgan 

compensaciones pecuniarias. "Las quejas de PMI relativas a 

derechos de propiedad intelectual e inversión, según los acuerdos 

comerciales , fueron magnificadas por noticias de primera plana 

en los principales periódicos uruguayos65 66. El Secretario General 

del CIADI registró la recusación de PMI dentro de la jurisdicción del 

centro, el 26 de marzo de 201067. 

Respuesta del gobierno de Mujica a la segunda 

serie de amenazas de PMI (2010-2015) 
La administración de Mujica informó a los medios que estaban 

"revisando" el asunto65. Entre abril y junio de 2010, aparecieron 

informes de que PMI estaba negociando en privado una 

modificación a las reglamentaciones con los ministros de 

Economía, Relaciones Exteriores y Salud44 49. Aunque no está 

claro qué sucedió durante estas reuniones privadas, el 23 de 

julio de 2010 el ministro de Salud (posteriormente ministro de 

desarrollo social), Daniel Olesker (2010-2015), anunció que las 

reglamentaciones serían modificadas mediante la eliminación 

de la disposición  de la presentación ‘única por marca  y la 

reducción del tamaño de las advertencias  del 80 % al 65 %68. 

 

Primeras movilizaciones de grupos de salud pública en 

Uruguay 
En febrero y marzo de 2010, CIET y SUT publicaron 

editoriales de opinión en los periódicos denunciando el intento 

de PMI de intimidar al gobierno69 70. En marzo de 2010, 

durante una reunión de la OMS en Ginebra, CIET 

convocó a una reunión de funcionarios del gobierno 

uruguayo con TFK y FCA, al tiempo que estos 

funcionarios también se reunieron con abogados de la 

OMS, para solicitar apoyo para defencer las 

reglamentaciones44 49. 
Después de enterarse sobre las negociaciones privadas del 

gobierno con PMI, CIET alertó a los medios y se reunió con 

funcionarios del gobierno para argumentar a favor de 

mantener las reglamentaciones44 47. En junio y julio de 2010, 

CIET continuó publicando editoriales de opinión y participó 

en entrevistas con los medios destacando la interferencia de la 

industria53. En junio, CIET escribió al ex presidente Vázquez 

informándole que los cambios en las reglamentaciones que 

revertirían el progreso en Uruguay y establecerían un mal 

precedente para la región44. En julio, CIET se reunió con la 

senadora Lucia Topolanski, esposa del presidente Mujica, 

para explicarle los riesgos de debilitamiento de las 

regulaciones. Ella le dijo a CIET que hablara directamente con 

el presidente. CIET para lo cual se   

  

Tabla 1 Continuación 

27 de agosto de 2010  X 
TFK envía una carta al gobierno uruguayo para comunicar que existe un amplio apoyo de la red transnacional de 

control del tabaco y su compromiso de apoyo financiero para reducir al mínimo los costos legales de un posible caso 

de arbitraje en contra de PMI78. 

29 de setiembre de 2010 X   

El comité ejecutivo de la OPS aprueba por unanimidad una resolución de apoyo al programa de control del tabaco de 

Uruguay y a la crítica de la recusación de arbitraje de PMI, la primera declaración oficial de un organismo internacional 

en la disputa de PMI contra Uruguay79. 

30 de setiembre de 2010  X El equipo legal de TFK se reúne nuevamente con altos funcionarios del gobierno para comunicarse aún más sobre 

sus compromisos de generar apoyo internacional80. 

4 de octubre de 2010 X   
El canciller uruguayo Luis Almagro anuncia la intención de los gobiernos de continuar con el arbitraje en contra de PMI 

y aceptar el apoyo financiero de TFK81. 

6 de octubre de 2010  X 
TFK envía una carta de seguimiento a altos funcionarios del gobierno para explicar su plan de generar una cobertura 

de medios de comunicación positiva de la disputa de PMI contra Uruguay en Uruguay y construir el apoyo público de 

otros países y organizaciones internacionales a la posición uruguaya80. 

Del 15 al 20 X de noviembre de 

2010 
  

La secretaría de FCTC sostiene una cuarta reunión COP en Punta del Este, Uruguay y emite la Declaración de Punta 

del Este, que declara que los países pueden dar prioridad a las reglamentaciones de salud pública sobre los acuerdos 

comerciales, siempre que sean consistentes con el acuerdo de la OMC sobre los ADPIC25. 

16 de noviembre de 2010  X La OMS tiene una conferencia de prensa para anunciar que proporcionará evidencia científica que apoye las 

reglamentaciones y coordinará sesiones informativas relacionadas con el comercio y el tabaco44. 

16 de noviembre de 2010  X Michael Bloomberg emite un comunicado de prensa y llama personalmente el presidente Mujica para anunciar que (a 

través de TFK) ayudará a financiar la defensa legal de Uruguay contra el PMI84. 

15 de marzo de 2011 X   Inician oficialmente los procedimientos de arbitraje del CIADI85. 

23 de setiembre de 2011 X X  
El gobierno uruguayo presenta un memorando que cuestiona la jurisdicción del CIADI reclamando que PMI debía 

primero, en virtud de los tratados, litigar las disputas sobre tratados en tribunales nacionales85. 

28 de agosto de 2012 X X  
La Corte Administrativa rechaza la recusación de Abal y mantiene la jurisdicción y autoridad del Ministerio de Salud 

para aplicar el decreto n.º 28762 

3 de julio de 2013 X X  árbitros del CIADI rechazó la moción de Uruguay para desestimar la recusación legal de PMI. 35 

28 de enero de 2015  X La OMS y la Secretaría del FCTC presentan un amicus curiae para respaldar las reglamentaciones uruguayas87. 

6 de marzo de 2015  X La OPS presenta un amicus curiae para respaldar las reglamentaciones uruguayas85. 

5 de octubre de 2015  X Los delegados uruguayos participan en las audiencias orales sobre los méritos del caso85. 

8 de julio de 2016 X   

CIADI rechaza la disputa de inversión de PMI, al dictaminar que PMI tiene que pagar USD 7 millones del costo de 

Uruguay y otros USD 1,5 millones por tarifas y gastos administrativos y confirma el derecho soberano de Uruguay para 

aplicar las reglamentaciones85. 

BIT, Tratado bilateral de inversión; CIET, Centro de Investigación para la Epidemia del Tabaquismo; COP, Conferencia de las partes; FCTC; Convenio Marco para el Control del Tabaco; 

CIADI: Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones; OPS, Organización Panamericana de la Salud; PMI, Philip Morris International; SUT, Sociedad Uruguaya de 

Tabacologia; TFK, Campaña para Niños Libres de Tabaco; ADPIC, Acuerdos sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio; OMC, Organización 

Mundial del Comercio. 
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Figura 1 Por ejemplo, la cajetilla de cigarrillos que se vende 

en Uruguay con una presentación de una sola marca y 

etiquetas de advertencia sanitarias graficas (HWL), que cubren 

el 80 % del anverso y del reverso de la cajetilla. La cajetilla 

dice lo siguiente: "Fumar causa mal aliento, machas en los 

dientes y olor desagradable" (traducido por el autor). 

 

solicitó una reunión y, finalmente, fue invitado (junto con una 

delegación de abogados internacionales) para discutir sobre 

las reglamentaciones, en agosto44 47-49 53 (tabla 1). 

 

Respuesta del ex presidente Vazquez 

El 24 de julio de 2010, un día después de que el ministro de Salud 

Olesker anunciara que el gobierno pretendía debilitar las 

reglamentaciones, la prensa y CIET se pusieron en contacto con 

el ex presidente Vazquez, que apareció en la televisión para 

expresar su decepción por el gobierno de Mujica y su oposición 

al debilitamiento de las reglamentaciones71. Luis Almagro, 

ministro de Relaciones Exteriores, respondió , informando a los 

periodistas que el gobierno seguía comprometido en la lucha 

contra el tabaco, pero no estaba seguro de la legalidad de las 

reglamentaciones en virtud del derecho comercial 

internacional72. 

Unos días más tarde, Mujica dijo en una entrevista radial que el 

enfoque del gobierno a las reglamentaciones no había sido "algo 

sencillo" y que su gobierno se enfrentó a "un enemigo inteligente y 

poderoso" y estaba buscando otras opciones para evitar contratar 

abogados a un costo de $1,500 por hora durante varios años73. 

Una semana después, Mujica visitó a Vazquez para hablar en 

privado sobre las amenazas legales de PMI y las 

reglamentaciones, donde Vazquez, según se informa, instó a 

Mujica a defender las reglamentaciones y buscar apoyo 

internacional73. Mujica, según se informa, reconoció que 

Vázquez tenía algunos argumentos convincentes, pero que aún 

así estaba preocupado por los costos legales de la lucha contra 

PMI, y se seguía evaluando la situación. 
 

Apoyo internacional al gobierno uruguayo 

CIET solicitó la asistencia de TFK para ayudar al gobierno a 

defender las reglamentaciones44 49. En respuesta, TFK 

escribió al presidente Mujica el 16 de julio de 2010, (una 

semana antes del anuncio público del debilitamiento de las 

reglamentaciones) para ofrecerle apoyo legal y 

solicitándole que su gobierno no llegue a un acuerdo con 

PMI74. El 28 de julio de 2010, (cuatro días después del 

anuncio público), TFK organizó el envío de una carta 

firmada por varios grupos de salud pública internacionales 

instando a que Mujica defienda las reglamentaciones 75. 

"Este respaldo y el estímulo de Vázquez contribuyeron 

para que Mujica reconsiderase la defensa de ambas 

reglamentaciones en agosto de 201075. 
 

Respaldo financiero de Bloomberg 
El 10 de agosto de 2010, una delegación internacional de 

abogados se reunió con funcionarios del gobierno de ato nivel 

y congresistas para argumentar en contra del arreglo con PMI. 

Le dijeron al gobierno que tenían un caso legal sólido76 

debido al derecho internacional, incluido el TBI entre 

Uruguay y Suiza, y destacaron la autoridad de los gobiernos 

para proteger la salud pública. La postura legal de Uruguay 

se vio reforzada al ser parte del CMCT, el que recomienda la 

aplicación de reglamentaciones estrictas77. Con la 

autorización de la Fundación Bloomberg, TFK ofreció 

asistencia financiera al gobierno uruguayo para apoyar la 

defensa legal de Uruguay. 

 

Generando apoyo político internacional para Uruguay  
A finales de agosto, TFK reiteró al gobierno uruguayo el amplio 

apoyo mundial al caso uruguayo. En septiembre de 2010, la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), la oficina 

regional de la OMS para las Américas, se convirtió en la primera 

organización intergubernamental de salud en apoyar 

formalmente a Uruguay: "el Comité Ejecutivo de la OPS aprobó 

una resolución en la que específicamente expresaba el apoyo a 

Uruguay por la implementación de políticas recomendadas por 

el CMCT, e instó a los estados miembros a oponerse a la 

interferencia de la industria tabacalera". La OPS también 

ofrecío  apoyo técnico al Ministerio de Salud, centrándose en la 

Conferencia de las Partes (COP), el organismo rector del 

CMCT, programada para realizarse en Uruguay en noviembre 

de 2010. 
   A finales de septiembre y principios de octubre, TFK 

reiteró su oferta de apoyo financiero y técnico para 

defender las regulaciones y desarrollar una estrategia de 

comunicación "(tabla 1). El 4 de octubre de 2010, el 

Ministro de Asuntos Exteriores realizó una conferencia de 

prensa para anunciar que el gobierno combatiría a la PMI 

y que aceptaba el apoyo financiero proporcionado por 

Bloomberg, pero a través de TFK. A partir de este 

momento, el gobierno de Mujica tomó una postura fuerte 

contra PMI y el desafío de los acuerdos de inversión, para 

asegurar que las regulaciones serían protegidas 
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Tabla 2 Resumen de la disputa de inversión de Philip Morris Internacional (PMI) y el fallo85 del Centro Internacional para el Arreglo de Diferencias 

Relativas a Inversiones (CIADI) 

Demandas de PMI Fallo de la corte Citas de la corte 

a. Reglamentaciones que no privaron 

sustancialmente el valor de la inversión de 

PMI como que a.) PMI podría continuar 

vendiendo tabaco en Uruguay y 

b. El Estado puede ejercer su derecho a 

regular en el bien público (poderes policiales) 

c. El registro de las marcas 

comerciales de PMI no le otorga el 

derecho a utilizar esas marcas 

comerciales 

Las reglamentaciones no fueron 

arbitrarias ya que cumplieron las 

obligaciones legales nacionales e 

internacionales de Uruguay para la 

protección de la salud pública en el 

marco del CMCT 

Teniendo en cuenta los efectos nocivos 

del tabaco, sería razonable esperar una 

regulación del tabaco más estricta con el 

tiempo 

Los fallos internos pueden parecer 

inusuales, pero las cortes de inversión no 

deben actuar como cortes de apelación 

ante las cortes nacionales para encontrar 

una denegación de justicia 

"Mientras haya suficiente valor después de que se apliquen las medidas impugnadas, no hay expropiación. 

Según lo confirmado por las decisiones sobre tratados de inversión, una pérdida parcial de los beneficios que la 

inversión hubiera dado como resultado una medida ausente que no confiere un carácter de expropiación de la 

medida". (p. 286) 

"La protección de la salud pública desde hace tiempo ha sido reconocida como una manifestación esencial de 

los poderes policiales del Estado"(p. 291) 

"La corte observa que no hay nada en el Convenio de París que establezca expresamente que una marca de un 

derecho positivo para que se utilice" (p. 260) 

"En ninguna parte del Acuerdo de ADPIC, asumiendo su aplicabilidad, se proporciona el derecho de uso" (p. 262) 

"La parte demandante (PMI) también argumenta que una marca comercial es un derecho de propiedad en virtud 

de la legislación uruguaya, y que por lo tanto otorga el derecho de uso. Una vez más, nada en su argumento 

respalda la conclusión de que una marca comercial otorgue un derecho inalienable para utilizarla". (p. 266) 

"La corte concluye que según la ley uruguaya o los convenios internacionales en los que Uruguay es parte, el 

titular de la marca comercial no goza de un derecho absoluto para utilizarla, libre de regulación, sino 

únicamente un derecho exclusivo para excluir a terceros del mercado, por lo que solo el titular de la marca 

comercial tiene la posibilidad de utilizar la marca en el comercio, sujeto al poder normativo del Estado" (p. 

271) 

"Cabe destacar que (las medidas impugnadas) han sido adoptadas en cumplimiento de las obligaciones legales 

nacionales e internacionales de Uruguay para la protección de la salud pública" (p. 302) 

"Para un país con recursos técnicos y económicos limitados, como Uruguay, la adhesión a la CMCT significó un 

importante si no un medio indispensable para adquirir el conocimiento científico y la experiencia del mercado 

necesarios para la correcta ejecución de sus obligaciones en virtud del CMCT" (p. 393) 

"En estas circunstancias, no hubo ningún requisito para que Uruguay llevara a cabo estudios adicionales o recabara 

nuevas pruebas para respaldar las medidas impugnadas" (p. 396) 

"A la luz de las articulaciones ampliamente aceptadas de la preocupación internacional por los efectos 

nocivos del tabaco, la expectativa sólo podría haber sido de una regulación progresivamente más estricta 

sobre la venta y el uso de productos del tabaco. Tampoco se trata de una objeción válida para una regulación 

que se abre un nuevo camino" (p. 430) 

"En general, cuando se consideran las irregularidades de procedimiento, las cortes arbitrales han adoptado un 

umbral alto para una denegación de justicia. Para que haya una denegación de justicia bajo el derecho 

internacional debe haber una 'clara evidencia de...una falla indignante del sistema judicial" o una demostración 

de" la injusticia sistémica'..." (p. 500) 

 

 
CMCT, Convenio Marco para el Control del Tabaco; PMI, Philip Morris International. 

 

(1) Las reglamentaciones 

expropian los derechos de 

propiedad de PMI sin 

derecho a compensación 

(2) Las reglamentaciones son 

arbitrarias y no tienen el 

respaldo de pruebas por lo 

que no están en conformidad 

con PMI con respecto al trato 

justo y equitativo 

(3) Las reglamentaciones no 

cumplen con las expectativas 

legítimas de PMI de un 

entorno normativo estable 

(4) Las cortes uruguayas no 

se han encargado 

adecuadamente de las 

recusaciones legales internas 

de PMI y hubo una 

denegación de justicia 
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La cuarta reunión COP en Uruguay 
La COP del CMCT, que había sido programada 2 años antes, se llevó 

a cabo en Punta del Este, Uruguay, en noviembre de 2010, 

proporcionando más apoyo internacional a Uruguay. Durante la COP, 

los grupos de salud internacional informaron a los gobiernos y 

generaron cobertura mediática internacional de los intentos de la PMI 

para intimidar a Uruguay "- (tabla I). Uruguay desarrolló  y presentó la 

Declaración de Punta del Este, con el apoyo de las Partes del CMCT 

que asistieron a la COP (excepto la UE, China y Japón), declarando los 

derechos de los países soberanos para dar prioridad a las regulaciones 

de salud pública sobre los acuerdos comerciales. La declaración 

reconoció específicamente las preocupación de las Partes con respecto 

a los intentos de la industria para debilitar las regulaciones 

gubernamentales de control del tabaco y de los derechos y compromisos 

de las Partes en  aplicar el CMCT. La UE propuso con éxito la adición 

de la cláusula, "siempre que esas medidas sean compatibles con los 

ADPIC". 

Este apoyo internacional envió una clara señal de que Uruguay no 

estaba solo en la defensa de sus regulaciones en contra de  PMI. El ex 

presidente Vázquez y el presidente Mujica se dirigieron a la COP, y 

reconocieron  la asistencia de la red transnacional de control del tabaco 

y el valor requerido para defender los reglamentos. "La OMS llevó a 

cabo una conferencia de prensa y anunció que proporcionaría evidencia 

científica que apoyase las regulaciones y coordinó  reuniones 

informativas relacionadas con el comercio y el control del tabaco para 

ayudar a otros gobiernos en la defensa de sus regulaciones contra los 

desafíos legales". 

El 15 de noviembre de 2010, el alcalde de Nueva York, Michael 

Bloomberg, anunció que había ofrecido $500.000 para ayudar a 

defender las regulaciones  de Uruguay contra el desafío de la inversión, 

él llamó personalmente al presidente Mujica para ofrecerle su apoyo. 54 

La asistencia en curso incluyó  la colaboración legal de la firma de 

abogados contratado por el gobierno uruguayo para representarles 

durante los procedimientos en el  CIADI. 

El Reto de la inversión de la PMI 

Después de que el Secretario General de CIADI registró  la disputa de 

PMI relacionada a  inversiones ,el 26 de marzo de 2010, el gobierno de 

Uruguay y la PMI pasaron un año seleccionando árbitros para el 

tribunal, el  que finalmente fue constituido en marzo de 201 l. S5 En 

septiembre de 2011, Uruguay presentó un memorando argumentando 

que el tribunal no tenía jurisdicción para escuchar la demanda, tal como 

los solicitaba PMI en virtud de que el  tratado requería que PMI litigase 

en los tribunales nacionales antes de buscar arbitraje, 5 ', lo que los 

árbitros rechazaron en 2013. S5 Los siguiente 2 años, las partes 

presentaron sus argumentos al tribunal, que revisó el caso. En enero y 

marzo de 2015, la OMS y la Secretaría del CMCT 5 'y 11 OPS 

presentaron distintos informes de amicus explicando la evidencia 

científica y la justificación de salud pública para las regulaciones. El 

presidente Tabaré Vázquez, reelegido en 2014 y con la reanudación del 

cargo en marzo de 2015, designó un nuevo equipo nacional  para 

coordinar la defensa legal para las audiencias orales sobre los méritos 

del caso, celebrada en Washington, DC, en octubre de 2015. 

En julio de 2016, el CIADI rechazó las alegaciones de la PMI y 

dictaminó   que Uruguay tenía  el derecho soberano de proteger la salud 

pública. 55 CIADI dictaminó que las regulaciones no privaron 

sustancialmente  a PMI del valor de su inversión,  que no eran 

regulaciones arbitrarias, sino  razonables y esperadas, y manejadas 

adecuadamente en los tribunales nacionales uruguayos 5 '(tabla 2). El 

Tribunal señaló que los costos totales de la PMI fueron US $16.9 

millones, mientras que los costos totales de Uruguay fueron US $ 10.3 

millones y dictaminó que la PMI tuvo que pagar US $ 7 millones del 

costo de Uruguay y otros US $ 1.5 millones para cubrir todos los cargos 

y gastos del Tribunal y los cargos y gastos administrativos de la CIADI,5 

haciendo que el gobierno pague $ 3.3 millones. Bloomberg, a través de 

TFK, financió $ 1.5 millones de los $ 3,3 millones de la defensa legal. 

DISCUSIÓN  
El caso uruguayo ilustra cuán importante es contar con un fuerte apoyo 

político, una sociedad civil local activamente comprometida, y el apoyo 

financiero y técnico internacional para superar las amenazas legales de 

la industria tabacalera hacia las políticas de salud pública. 51 

Un fuerte apoyo político 

Las administraciones de Vázquez y Mujica manifestaron fuertes 

compromisos políticos para el control del tabaco y para asegurar la 

protección de las regulaciones. El liderazgo del presidente Vázquez y la 

priorización del control del tabaco ayudó a modificar la cultura de 

control del tabaco en Uruguay, lo que demuestra la importancia de los  

campeones políticos en la promoción de medidas de control del tabaco. 

El Ministerio de Salud de Uruguay estableció\’o  una comunicación 

participativa con el Ministerio de Asuntos Exteriores, lo que ilustra la 

importancia de desarrollar alianzas interinstitucionales y un enfoque 

integral del gobierno1 para implementar el CMCT y resolver las 

diferencias en la intersección de la salud y del comercio. 

Participación comprometida de la sociedad civil local 

Similar a los esfuerzos exitosos de activismo para el control del tabaco 

en otros países, 1 5 9293 los grupos de la sociedad civil local desarrollaron 

relaciones estrechas con funcionarios del gobierno, proporcionaron 

información basada en la evidencia a los formuladores de políticas y 

monitorearon de cerca las rápidas acciones gubernamentales y la 

actividad de la industria,  para impulsar el avance  del control del tabaco 

en Uruguay . Cuando el gobierno de Mujica consideró debilitar las 

regulaciones para evitar una batalla legal costosa con la PMI, cuyos 

ingresos netos anuales del 2010 superaron los $ 64 mil millones contra 

los $ 32 billones de PIB, los grupos locales de salud de Uruguay 

movilizaron el apoyo del ex presidente Vázquez y de grupos de salud 

internacionales para generar una fuerte respuesta unida para apoyar la 

protección de la normativa. 

El apoyo de la red de control del tabaco transnacional 

El frente unido entre las organizaciones de salud locales e 

internacionales demuestra el valor de la red de control del tabaco 

transnacional en la lucha contra la interferencia de la industria 

tabacalera y el apoyo a la implementación del CMCT, 13 94 95 

especialmente en los países de bajos y medianos ingresos. 1 '20' A pesar 

de que las organizaciones internacionales de salud podrían haber 

respondido antes a las preocupaciones legales del gobierno, las 

organizaciones como TFK, la OMS y la OPS se han vuelto más 

conocedoras de las cuestiones comerciales y de inversión. Las redes de 

defensa y las comunidades epistémicas han mejorado continuamente los 

vínculos entre la ciencia y el activismo para avanzar en la política de 

control del tabaco 14 14 94 96.El caso de Uruguay subraya cómo esta red 

fortaleció los vínculos entre el comercio y el control del tabaco para 

combatir las presiones emergentes del comercio sobre la salud. La red 

reconoció  la importancia de los precedentes legales en el control del 

tabaco, lo que contribuyó  a su decisión de apoyar las regulaciones de 

Uruguay como un problema global de control del tabaco. 

Apoyo técnico y financiero internacional 

Las contribuciones financieras de Bloomberg destacan que las disputas 

comerciales y de inversión crean cargas sustanciales para los países 

pequeños y económicamente vulnerables, y que dichas contribuciones 

pueden ser fuertes incentivos para que los gobiernos resuelvan estas 

demandas. Como resultado, las organizaciones internacionales se han 

centrado en poner más atención y recursos a esta creciente 

preocupación, especialmente en países de bajos y medianos ingresos. 

Particularmente, en marzo de 2015, Bloomberg y Bill Gates pusieron 

en marcha un "fondo de litigio comercial antitabaco" de USD  $ 4 

millones  para ayudar a los países en la elaboración de legislaciones para 

evitar problemas legales 
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y potenciales conflictos comerciales, y si surgen desafíos, para 

proveer fondos para los verdaderos gastos de defensa de 

litigio". 

Implicaciones legales nacionales e internacionales 
La derrota  de PMI ante Uruguay en los tribunales nacionales 

e internacionales es la último de una serie de derrotas  a nivel 

nacional e internacional. Los tribunales constitucionales de 

14 países respaldaron  las fuertes políticas de control del 

tabaco 19 93 99 En particular, las Altas Cortes de Australia, Reino 

Unido 101 e India° 2 sostuvieron sólidas políticas de empaquetado y 

etiquetado, concluyendo de manera similar al fallo del 2016 del 

CIADI sobre Uruguay, en que el registro de las marcas comerciales  

de la empresa tabacalera  no impiden  a los gobiernos restringir su 

uso e imponer tales restricciones sin  expropiar  su derecho de 

propiedad intelectual. El Tribunal de Justicia de la UE sostiene 

también que la Directiva sobre productos del tabaco de la UE, la 

cual otorga la autoridad a cada miembro de la UE para implementar 

el empaquetado genérico y un  tribunal arbitral rechazó como el 

reclamo por  "abuso de derecho", utilizando un  BIT sobre 

inversiones,  presentada por PMI contra la ley de empaquetado 

genérico de Australia, por razones de jurisdicción. 105 

La derrota  de PMI ante Uruguay en el CIADI, junto con 

otras derrotas, proporciona una mayor claridad legal sobre  los 

derechos de un país soberano para implementar regulaciones 

de salud pública. Si bien no existe un precedente vinculante 

en el derecho internacional de arbitraje, el valor más amplio 

de cada decisión  puede contribuir al desarrollo y comprensión 

del derecho de los tratados de inversión vis-a-vis con el 

control del tabaco. 106 Al poner en relieve la importancia del 

CMCT en la justificación  de las medidas de control del tabaco 

basadas en la evidencia, el fallo del CIADI podría  ayudar a 

otros países, como Nueva Zelanda, Canadá, Noruega, 

Sudáfrica, Malasia, Turquía, India, Panamá, Brasil, Ecuador y 

Chile, los cuales, a partir de febrero de 2017, estarán  

implementando  o han anunciado planes para introducir 

regulaciones similares con respecto al empaquetado y 

etiquetado del tabaco. 107 108 

Una forma más directa de reducir al mínimo la capacidad de 

la industria del tabaco para amenazar a los gobiernos, sería la 

eliminación, en los acuerdos comerciales y de inversión, de la 

aplicación de los mecanismos de arbitraje internacional en 

relación con el tabaco (y de manera más amplia, con la salud 

pública)4. Sin el mecanismo de arbitraje internacional en el 

TBI Uruguay-Suiza, PMI habría tenido que convencer a un 

miembro de la OMC para desafiar las regulaciones de 

Uruguay. Forzar a los estados miembros de la OMC  para que 

presenten disputas comerciales para defender sus intereses,  

también puede ser contraproducente; después de que las 

tabacaleras pagaran los costos del gobierno de Ucrania por 

desafiar el empaquetado genérico de Australia,  los 

promotores de la salud convencieron al gobierno que retire la 

demanda, porque Ucrania no tenía comercio de tabaco con 

Australia. 09 Diez meses después de que Australia anunció la 

propuesta de un paquete genérico, la PMI trasladó la base de 

sus operaciones australianas de Suiza a Hong Kong para poder 

desafiar la política de empaquetado genérico de Australia  

usando un TBI entre Australia y Hong Kong de 1993. Este 

abuso de un tratado también fracasó cuando la disputa 

relacionada a inversión fue rechazada por razones de 

jurisdicción. 111 

LIMITACIONES 
Altos funcionarios del gobierno en la oficina del presidente y 

en el Ministerio de Asuntos Exteriores rechazaron las 

solicitudes para ser entrevistados para este estudio, lo que 

limita la completa comprensión de cómo el gobierno de Mujica 

respondió a las amenazas legales de la industria tabacalera. 

Para proteger los privilegios entre abogado-cliente los 

responsables de las políticas en el Ministerio de Salud y en el 

Ministerio de Asuntos Exteriores no pudieron discutir sobre el 

asesoramiento legal dado al Presidente con respecto al desafío 

de la inversión de la PMI contra Uruguay. 

 

CONCLUSION 
Para replicar el éxito de Uruguay, otros países tienen que 

reconocer que un fuerte apoyo político, una sociedad civil local 

activamente comprometida y un apoyo financiero y técnico son 

factores importantes para derrotar las amenazas legales de la 

industria tabacalera y defender las fuertes regulaciones de 

salud pública. La histórica victoria legal de Uruguay debe   
proporcionar claridad legal para otros países  interesados en la 

implementación de las regulaciones del empaquetado  y 

etiquetado genérico del tabaco.  

Lo que este trabajo suma 

¿Qué se sabe sobre este tema? 

 Las compañías tabacaleras han amenazado a los 

gobiernos con demandas internacionales de inversión 

desde los años 1980 por sus leyes de envasado y 

etiquetado genérico. 

¿Cuáles son los principales vacíos de conocimiento sobre este 

tema? 

 Históricamente, algunos países han disminuido o 

retrasado fuertes normas de empaquetado y etiquetado 

de cara a las amenazas legales de la industria, pero 

Uruguay, un pequeño país de ingresos medios, resistió 

con éxito estas amenazas con un fuerte  liderazgo 

político y el apoyo de la red de control del tabaco 

transnacional. 

¿Qué suma este estudio? 

 Este es el primer estudio de caso de cómo una empresa 

tabacalera trató de usar las disposiciones de protección 

de los inversores en un comercio internacional y el 

tratado de inversión con el fin de intimidar a un 

gobierno para que retirara, debilitara o retrasara 

progresivamente las regulaciones de empaquetado y 

etiquetado del tabaco. Uruguay ilustra cómo una fuerte 

voluntad política a nivel nacional junto al apoyo de la 

red de control del tabaco transnacional ayudó a un país 

pequeño y vulnerable económicamente a confrontar a la 

industria del tabaco en una disputa de inversión 

internacional para defender sus regulaciones de salud 

pública. 
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